


















Mosquera, 24 de octubre de 2019

Señora
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑO
paula.agudelo@lopezquintero.co
Facatativá, Cundinamarca

Asunto: Respuesta a la solicitud de sanción por mora de SIDNEY CARVAJAL CUBILLOS

Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaria de Educación de Mosquera.

Por medio de la presente y encontrándonos dentro del término legal como lo establece la Ley
1755 de 2015 procedemos a dar respuesta a su Petición de fecha diez (10) de octubre de dos
mil diecinueve (2019), de acuerdo a su petición nos permitimos informarle que mediante Oficio
No. 1106.23-1318 se envió por competencia a la FIDUPREVISORA toda la documentación
radicada por usted.

Esta Secretaría trasladó petición de sanción por mora, por ser un tema concerniente al trámite
de  prestaciones económicas, conforme lo establece el artículo 56 de la Ley 962 de 2005:

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagara el
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el  citado
fondo,  mediante la aprobación del  proyecto de resolución por parte de quien administre el
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad territorial
certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de
Educación de la entidad territorial”.  

Se define por parte de este despacho que según lo expuesto, la entidad obligada al pago de
sanción por mora es la FIDUPREVISORA, como administradora de los recursos del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene dentro de sus obligaciones
contractuales y legales impartir una aprobación al proyecto de acto administrativo de
reconocimiento de las prestaciones de los docentes y este despacho actuando en armonía con
lo dispuesto según Comunicado en el cual se estableció que para el cumplimiento de
providencias judiciales se debe enviar la solicitud en físico.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida.

Atentamente,
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ANGELA YINETH BRAVO TAPIAS 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
Secretaria de Educación Municipal

Anexos: 1106.23-1318.pdf

Proyectó: HELLEN CAMARGO HERNANDEZ
Revisó: ANGELA YINETH BRAVO TAPIAS 
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